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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 10/ 05-04-2022 

 
NOTAS RECIBIDAS: 
 

1- De Confederación Argentina, Circular Nº 09: informando de Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria para el 23 de Abril.  

2- De Confederación Argentina, Circular Nº 10: designaciones de árbitros para CRC de 

Clubes.  

 

1- Se recibe y se toma nota.  

2- Se recibe.  

 

- Sobre nota de Municipalidad de la semana pasada: no se hace lugar a la petición atento a 

la imposibilidad reglamentaria.  

 

 

ATENCIÓN DE SECRETARIA:  
La atención de Secretaria en sede es de lunes a jueves de 18 a 21 hs  y bajo medidas de seguridad 

sanitaria y destinada para aquellos trámites que sean necesariamente presenciales.  

 

Además y ante alguna necesidad administrativa por parte de nuestras entidades las afiliadas, se encuentra 

habilitado el contacto a través de los canales habituales de la FACHSC.  

 

 

 Para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “C” y Caballeros de Córdoba Se recuerda la carga de 

resultados y planillas de partidos en el SIF y bajo el siguiente esquema: 

 

OBLIGACIONES PARA EL LOCAL  OBLIGACIONES PARA EL VISITANTE 

Carga de resultado en el SIF: durante el día de partido 

Validar en el SIF la carga de planilla dentro 
de las 72 hs posteriores al encuentro. 

Carga de planillas en el SIF: hasta 48 hs posterior al partido 

Penalización por carga incompleta o no carga de planilla: $ 800 

Presentación de planillas (escaneadas): hasta las 20 hs del 
primer día hábil posterior al partido 

  
 

 Se recuerda a las entidades que ofician de local en cada fecha que deberán descargar las planillas 

para los partidos los días viernes (para este fin de semana el mismo viernes se informará desde que 

horario podrán descargarlas), y que la presentación de las planillas pos partidos será de manera 

digitalizada (al igual que los formularios de reporte de accidente en caso de corresponder) a través del 

email oficial de la FACHSC hasta las 20 hs del primer día hábil posterior al encuentro. 

De manera mensual las entidades afiliadas deberán remitir el original en papel de las planillas de 

partidos del mes. 

  

 

TESORERIA: 

 Se recuerda a aquellas instituciones afiliadas con pagos vencidos y pendientes, de efectuar a la mayor 

brevedad el pago de esos saldos. 
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 Se encuentra operativo el sistema de pago de refichajes a través de la plataforma Pay per TIC.  

Podrán acceder a la plataforma para el pago en el siguiente enlace 

https://fedhockeycba.paypertic.com.ar/ o mediante el código QR que se encuentra en el  que se 

publica junto al presente Boletín.                                                                                              

    Instructivo en el siguiente enlace     INSTRUCTIVO DE USO PAY PER TIC   

 
 

COMISIÓN DE TORNEOS: 
 
 Torneo Proyección Caballeros: se convoca a reunión de la categoría para este jueves 7 de Abril a las 

12 hs; por lo cual se solicita a las entidades afiliadas, informar la persona participante de la misma a 

fin de enviar el acceso a la reunión por videoconferencias.  

 Durante la semana en curso se publicará Modalidad del Torneo Damas “C” 2022.  

 Como fuera informado en la Modalidad de Torneo Damas “B2” 2022, se recuerda que para el año 

2023 se implementará un Torneo Damas “B2” y un Torneo Damas “B3” cuya clasificación se incluye en 

la modalidad de torneo publicada la semana pasada. 

 

 TORNEOS OFICIALES 2022:  

Inicio de Torneos Oficiales:  

- Proyección Caballeros (en Abril) 

- Damas “C” (10 de Abril)  

 

Se establece para la presente temporada que cada equipo inscripto en la 7° división de los Torneos 

Oficiales Damas “A”, “B1” y Menores “C” deberá incluir un mínimo de 11 jugadoras en la lista de buena 

fe a su vez para el Torneo Oficial Damas “B2” un mínimo de 8 jugadoras. Para las divisiones 1º, 

Intermedia, 5º, 6º División Damas “A”, “B1”, “B2” y “C” se establece un mínimo de 7 jugadoras en la 

lista de buena fe.  

1° División e Intermedia: Clase 2003  o más. Clase mínima 2006.  

5° División: Clase 2005 y 2004. Clase mínima 2007. 

6° División: Clase 2007 y 2006. Clase mínima 2009. 

7° División: Clase 2009 y 2008. Clase mínima 2010. 

8° División: Clase 2011 y 2010. 

9° División: Clase 2013 y 2012. 

10° División: Clase 2014  y menos.  

 

En Damas “C” la división por edades queda establecida de la siguiente forma:  

1° División: Clase 2003 o más. Clase mínima 2006.  

Intermedia: Clase 2005, 2004, 2003 o más. Clase mínima 2006.  

Menores: Clases 2009, 2008, 2007 y 2006.  

 

Asimismo se establece para los partidos de los Torneos Oficiales de Damas 2022 el sistema de cupos 

de jugadoras de hasta 5 para la división inmediata superior en los Torneos Damas “A”, “B1” Y “B2”; en 

todos los casos dentro se ese cupo se incluye a la arquera. Esta normativa se aplica desde la 8° 

División (último año) a 5° división; esto es, de 8° (último año, clase 2010) a 7° División, de 7° a 6°, 

de 6° a 5° División y del último año de 6° división a divisiones mayores (Intermedia, 1° División).  

Se recuerda que ningún/a jugador/a podrá disputar en el mismo día más de dos partidos y debe 

respetar la clase propia establecida para cada división (8° a 1° división) de competencia.  

 

https://fedhockeycba.paypertic.com.ar/
https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/02/Instructivo-FACHSC-Pay-Per-Tic.pdf
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Caballeros:  

Segmento detallado a continuación:  

Sub 10: (clase 2012 y menores).     

Sub 13: (Clase 2009, 2010, 2011). Edad mínima y excepcional: Clase 2012.   

Sub 16: (Clase 2006, 2007, 2008). Edad mínima y excepcional: Clase 2009. 

Sub 19: (Clase 2003, 2004, 2005). Edad mínima y excepcional: Clase 2006, 2007.   

 

Proyección:  

Sub 13: (Clase 2009, 2010, 2011). Edad mínima y excepcional: Clase 2012.   

Sub 16: (Clase 2006, 2007, 2008). Edad mínima y excepcional: Clase 2009. 

En el caso de jugadores clases 2005 y más refichar en 1° División.  

     

Listas de Buena Fe: Como es habitual, cada entidad realizará el pedido de fichaje a través del SIF;  en 

el caso que algún jugador/a no se encuentre en el SIF deberá ser dado de alta previamente 

(presentación copia DNI, EMMAC 2022, Ficha de Jugador (se publica junto al Boletín), nota de alta con 

sus datos y lista que se envía junto al presente boletín) para que de esta forma pueda ser ingresado 

por la administración de la FACHSC al SIF y de esta manera sea refichado por la afiliada en el sistema. 

La fecha tope para el fichado del jugador/a a través del SIF y que se encuentre habilitado (se 

complementa con el indicativo del EMMAC que se detalla en el apartado correspondiente) para jugar 

en la 1º fecha del torneo se detalla a continuación:  

- Torneo Proyección Caballeros: 28 de Marzo a las 20 hs. 

- Torneo Damas “C”: 31 de Marzo a las 20 hs. 

 

Una vez realizado el pedido de refichaje en la división correspondiente a través del SIF y el respectivo 

pago a través de Pay per TIC, la FACHSC iniciará el proceso para la habilitación de jugadores/as para 

la disputa de los encuentros.  

 

 EMMAC: En relación a la presentación del EMMAC (Examen Médico para la Mediana y Alta 

Competencia) de los jugadores/as en todas las categorías y todas las divisiones competitivas ya 

registrados y con EMMAC 2021 deberán ser presentados para la presente temporada con fecha tope 

del 2 de Mayo.  

Se recuerda a las afiliadas que en caso que un jugador/a no haya presentado el EMMAC en la 

temporada 2021 deberán cumplimentar con la presentación del EMMAC 2022 antes de su participación 

en el torneo; conjuntamente al resto de las cuestiones administrativas.  

En cuanto a las 8° divisiones (1° y 2° año) también se establece la obligatoriedad de presentar 

EMMAC.   

Los exámenes deben ser realizados en cualquier prestador médico E.M.M.A.C. habilitado por la 

Agencia Córdoba Deportes (link de acceso        MÉDICOS PRESTADORES) quien una vez efectuado los 

distintos exámenes procederá a dar o no el apto médico.  

 
 
 RECORDATORIOS 

 Se recuerda a las instituciones afiliadas que cada entidad que oficie de local debe contar con la 

presencia de un médico matriculado en el campo de juego durante la disputa de todos los 

partidos. Estos no podrán iniciarse en ausencia del facultativo médico, teniendo una tolerancia solo 

para el primer encuentro de la programación oficial y por el lapso de 15 minutos. 

 

https://deportes.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2022/03/emmac-efectores-marzo-2022.pdf
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 SEGURO:  Se encuentra disponible  el formulario de reporte de Accidente se publica en el siguiente 

link         DENUNCIA DE SINIESTRO ACCIDENTES PERSONALES  

Se recuerda que junto a las planillas de partidos (deberán descargar desde el SIF a partir de este 

viernes en el horario que se indicará a los delegados) deberá encontrarse el Formulario de Reporte 

de Accidente. Este formulario de reporte se utilizará en caso de lesión de una jugador/a durante el 

encuentro indicando los datos solicitados en esa ficha con firma y sello del médico del partido. El 

formulario deberá presentarse el primer día hábil posterior al encuentro y de manera digitalizada 

(escaneado, NO FOTO) junto a las planillas de los partidos; de esta manera y posterior a su 

presentación, la FACHSC remitirá este aviso al seguro. 

El sistema de cobertura es por reintegro. 

 

 Se solicita a las entidades afiliadas transmitir a sus mesas de control el llenado completo y correcto 

de las planillas de partidos incorporando los datos indicados. Se recuerda además que la labor de 

las mesas de control es una tarea compartida por parte ambos integrantes.  

Asimismo se recuerda a mesas de control y árbitros corroborar detenidamente la 

información ingresada en planillas (tarjetas, goles etc) además verificando la firma y sello del 

médico matriculado antes del inicio del partido.  

 

 ACUMULACIÓN DE TARJETAS: para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “C” y Caballeros de 

Córdoba  se recuerda que la sumatoria sólo se efectúa para jugadores/as, siendo las tarjetas 

amarrillas (la verde no computa en la acumulación) las únicas en el cómputo. Esto es: 

-   3 tarjetas amarrillas = 1 roja = 1 fecha de suspensión 

El seguimiento del cómputo de tarjetas debe efectuarse por parte de las entidades afiliadas. 

Asimismo se publicará en Boletín o Anexo Boletín la acumulación de tarjetas.  

 

 BALLS BOYS: para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2” se incluirán balls boys para los encuentros 

de 1° División. A su vez en el Torneo Oficial Caballeros de Córdoba en 1º División y Sub 19.  

La entidad local deberá incluir balls boys con la cantidad mínima de 4 y un máximo de 6. 

 

 El formato de partidos de 4 tiempos de 15 minutos para la 1° división, Intermedia y 5° división 

para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, 1º e Intermedia Damas “C” en tanto para Caballeros 1° 

división, Intermedia y Sub 19. A su vez en Caballeros Sub 16 y Sub 13 bajo el esquema detallado 

en la Modalidad del Torneo Caballeros de Córdoba.   

 
 Se ruega a las entidades afiladas controlar el estado de redes y arcos previo a la jornada de 

encuentros. Asimismo se recuerda a los árbitros designados, efectuar la verificación de los mismos 

previo al inicio de los encuentros.  

 

 

COMISIÓN DE SELECCIONADOS: 
 
 Se informa que comienza la actividad del Proceso Seleccionados Damas Sub 16 con el siguiente 

cronograma de entrenamientos:  

- Grupo Clase 2006: Domingo 10 de Abril de 9 a 10:45 hs en el Kempes. Se publica lista de 

convocadas.  

- Grupo Clase 2007: Miércoles 13 de Abril a las 18:30 hs en el Kempes. Se publica lista de 

convocadas.  

http://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2011/02/Denuncia-2021-Denuncia-de-siniestros-AP_1.pdf
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- Convocatoria abierta Clase 2006: Miércoles 13 de Abril a las 17 hs, hasta 5 jugadoras por club. 

Asistir con la remera de su club. 

 

 

COMISIÓN DE CAPACITACIÓN: 

Desde la Federación Amateur Cordobesa de Hockey, en el marco de la organización de la estructura de 

capacitación para nuestra comunidad del Hockey de Córdoba estamos realizando un diagnostico 

situacional que tiene como finalidad, determinar las bases actualizadas con las que contamos en cada 

institución afiliada y que constituye la estructura de nuestra disciplina. 

El resultado obtenido desde este dispositivo nos permitirá tomar decisiones que favorezcan el desarrollo de 

nuestra disciplina en busca de la mejora de todos los estamentos imprescindibles para nuestro deporte. 

En conocimiento de que el hockey sobre césped  funciona dentro de los clubes, que son entidades 

deportivas que lo conforman, es de nuestro interés solo lo referido a nuestra disciplina. 

Desde ya nuestro agradecimiento por la participación y el compromiso que demuestran con el Hockey de 

Córdoba. 

 

La semana pasada se envió a delegado/a de cada institución afiliada el enlace para acceder a la encuesta 

por lo cual solicitamos a aquellas instituciones que no pudieron completarla hacerlo en los próximos días.  

 

 

COMISIÓN DE ÁRBITROS: 
 
 Se publica Aranceles 2022 con la aclaración sobre pago en partidos Caballeros Sub 16 y Sub 13. Y se 

publica además grilla con viáticos. 

 Para aquellas instituciones afiliadas que opten por el pago por transferencia electrónica, sugerimos en 

la medida de sus posibilidades, coordinar anticipadamente con el club rival para depositar el total del 

arancel correspondiente a los partidos de cada árbitro y no la mitad.  

Si en el caso de que haya un árbitro con viáticos, deberá ser dividido entre los clubes. 

 Se recuerda que el 14 de Abril comenzará el Curso Inicial de Arbitraje 2022 bajo la modalidad 

presencial y virtual.  

Para informes e inscripción contactarse con el email comisionarbitros.hockeycba@gmail.com 

 

 

PASES INTERCLUBES: 

 Se establece la fecha del 7 de Julio a las 20 hs como fecha tope para realizar pases interclubes.  

La presentación de pases interclubes deberán ser remitidos de manera digitalizada (ESCANEAR Formulario 

completo) vía email y por el club de destino de jugador/a como así también el comprobante de pago en 

caso de corresponder. 

 
 
 La jugadora Carolina Bulchi de Córdoba Athletic pasa a Las Verdes Córdoba. Pase libre.  

 La jugadora Florencia Llanos de club Talleres pasa a Las Verdes Córdoba. Pase libre.  

 La jugadora Valeria Stornati de Universidad Nacional de Córdoba pasa a Las Verdes Córdoba. Pase 

libre.  

 La jugadora Candida Gilabert de Instituto ACC pasa a Las Verdes Córdoba. Pase libre.  

 La jugadora Maria Virginia Povedano de Universidad Nacional de Córdoba pasa a Universidad Católica. 

Pase libre.  

 La jugadora Julieta Palavecino Fornaro de club La Tablada pasa a Calera Central. Pase libre.  

 La jugadora Victoria Muñoz de Juvenil Barrio Comercial pasa a Municipalidad. Pase pago.  
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 La jugadora Valentina Rodríguez de Juvenil Barrio Comercial pasa a Municipalidad. Pase pago.  

 El jugador Leonardo Ayrton Buttigliero de El Norte pasa a Gigantes de Pilar. Pase pago.  

 La jugadora Melani Abigail Arcos de club Talleres pasa a AGEC. Pase libre.  

 La jugadora Aldana Belén Caseres de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora María Marcela Castelari de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora Valentina Checa de Unión de Oncativo pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora Teresa del Carmen Chesta de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora Martina Grumstrup de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora María Sol Mazza de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora Ludmila Esther Quevedo de Unión de Ocantivo pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora María Sol Vagni de Unión de Oncativo pasa a El Norte. Pase libre.  

 La jugadora Brisa Castro de Juvenil Barrio Comercial pasa a Las Verdes. Pase libre.  

 La jugadora Agustina Mailen Córdoba de Gigantes de Pilar pasa a El Norte. Pase libre.  

 

 

TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE 

 Suspender a Álvaro Barzola, entrenador Córdoba Athletic “Negro”, por una fecha según el art. 91 en 

función del art. 100.  

 Suspender a la jugadora Camila Andrea Massa de La Salle HC “Blanco” por dos fechas según el art. 92 

inc. A.  

 Se hace un Apercibimiento a Jockey Club Villa María por comportamiento inadecuado sobre árbitros de 

integrante de su parcialidad luego del partido 1° División Torneo Damas “B2” del pasado domingo 

03/04/2022. 

 

 

CAMPEONATOS ARGENTINOS Y REGIONALES DE CLUBES: 

Campeonatos de Clubes categorías sub 14 y sub 16 damas 2022: conforme a lo informado oportunamente 

por Confederación Argentina a través de la Circular N° 52/2021, se recuerda que se encuentra iniciado el 

periodo de inscripción para los Campeonatos Argentinos y Regionales de Clubes Sub 14 y Sub 16. La 

inscripción se receptará por nota a Federación hasta el 29 de Abril. 

 

 

AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES - EMMAC: 

En relación a la realización del EMMAC también podrán realizarlo en el CARD, Agencia Córdoba Deportes 

(Estadio Mario Alberto Kempes)   

Informes de lunes a viernes de 8 a 20 hs. en la Agencia Córdoba Deportes (Estadio Mario Alberto Kempes) 

– email: turnoscard@gmail.com 

T.E: (0351) 4348367 y 4348279 INT. 133 ó 137. 

 

 


